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JFPO. 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 425 

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE RODOLFO ANDRÉS GEORGE GAÑAN 

DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. y SERVIOLA S.A.S. 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2022 00395 00  

DECISIÓN INCORPORA, REQUIERE 
 
 

1. Se incorpora poder allegado por la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., el 22 de febrero de 2024 y ante la 

ausencia de constancia de su debida notificación, se tiene notificada por 

conducta concluyente, desde la fecha de notificación de la presente 

providencia -inciso 2, artículo 301. Se reconoce personería para que la 

represente a la abogada MARISOL RESTREPO HENAO con T.P. 48.493 del 

C.S.J. 

 

2. Se requiere al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, para que realice la notificación de la llamada en garantía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.  

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2022 00395 00 
 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
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Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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